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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   269 
 
 
 

PRIMERO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, tiene por recibidas en tiempo y forma las observaciones realizadas al 

Decreto No. 269 de fecha 22 de noviembre de 2022, que contiene iniciativa de 

reforma a la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, 

presentadas por el Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.  

 

 
SEGUNDO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León con fundamento en el artículo 90 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, no acepta las observaciones 

realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo por las razones expresadas en las 

consideraciones del presente Dictamen.  

 

 
TERCERO.- En razón de lo determinado en el artículo anterior se 

confirma el Decreto No. 269 que contiene reformas a la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Nuevo León, el cual estipula a la letra:  
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DECRETO No. 269: 
 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 198 Bis 13 de la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 198 Bis 13.- Adicionalmente a las prestaciones que 

señale la Ley aplicable, el Ejecutivo del Estado, previo el cumplimiento 

de los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley, podrá otorgar 

una compensación adicional a los integrantes de las Instituciones de 

Seguridad Pública del Estado, que resulten lesionados o incapacitados 

para continuar prestando sus funciones habituales; en cuyo caso, de 

ser posible, se les destinará a realizar labores administrativas.  

 

De igual manera, en los términos que indique el Reglamento de esta 

Ley, cuando ocurra un deceso o incapacidad total permanente como 

causa directa del cumplimiento del deber, se podrá otorgar una casa 

de interés social a sus dependientes económicos, en caso de que no 

tengan una propiedad, así como una compensación que cubra los 

gastos funerarios y becas para la educación de los hijos menores de 

edad, también el Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría General 

de Finanzas y Tesorería General del Estado, deberá integrar un fondo 

económico de apoyo para los beneficiarios de los integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública del Estado que fallezcan en el 

cumplimiento de su deber, así como a los que sufran una incapacidad 

total permanente, esta disposición es independiente a las prestaciones 

laborales con las que ya cuente el servidor público. 

 

El ejecutivo del Estado expedirá el reglamento del Fondo Económico, 

en el cual se establecerán las reglas de operación.  
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El ejecutivo del Estado podrá hacer reasignaciones en el presupuesto 

de egresos que corresponda con el objeto de dirigir los recursos a los 

beneficiarios.  

 

 

Le corresponde a los Ayuntamientos de los Municipios expedir la 

reglamentación que regule las prestaciones señaladas en esta Sección 

a favor de los elementos policiales a su cargo. 

 

 

TRANSITORIOS 
 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  

 

 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado deberá contemplar en el 

presupuesto de egresos del año siguiente al de la entrada en vigor del 

presente Decreto, la partida correspondiente a fin de garantizar lo contenido 

en el presente Decreto. 
 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de febrero 

de dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTA 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
  
 
 

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
         
                                                                     
                                             
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ       DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                  SEPÚLVEDA                                           
 

 

 

 

 

 

 


